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1 CANTÓN QUITO 

  

NOTARÍA CUADRAGÉS! 

ESCRITURA NÚMERO 2015:1701-44:P.0008508 

CESIÓNDE PARTICIPACIONES. 
OTORGADA POR: 
ESMINSTERIO DE FINANZAS 
AFAVOR DE: 
INVERSIONES DE LA CAPITAL S 6 

CUANTIA. USD 1619952 
DI 2COPIAS 
Ka 

En ol iso Mevopoltano de uo, capta de la Rogúbic dl Ecco, 
oy MÉRCOLES CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS ML QUINCE, arte 
"Mí DOCTORA URSULA IVANOVA SOLA COBILO, NOTARIA 
CUADRAGÉSMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, compurcen a la 
atacó do ln present escu pútica, pr una paro, n oído de 
CEDENTE,E MINISTERIO DE FINANZAS, mprsetao en sto acto pora 
scoomista Gora Rosana Celos Zaéumtida, en su caldnd de 
Cerrar Adria Fan, yen repoertacón dl Mine de 
Frenens, según Acurdolniseal número ceo er ds (002 3 

“cinco (5) de enero del dos mil doce (2012), publicado en el Y 
mor esto rita (520) e ea stay uno (31) e 

    

    



má doce (2012), contorme const delo documentos que se agregan como 
atilaies; y, por ora pare en caldad de CESIONARIA, la sociedad 
INVERSIONES DE LA CAPITAL S.C. representada por el señor, Ángel 
Gonzalo Francisco Baca Cobo, en calidad de Gerente Gensral, conforme 

consta del nombramento que se ajunta como habitante, por sus propios y 
personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
respecivamente, mayores de edad, domiclacos en este cantón de Quito, 

legalmente capaces para contar y cbiparse, de quenes doy lo de 
úcanocaros por haberme presentado sus cbcus do cucadani; y den, que 
elevan a escu pública, el contenido dela minuta que mo entregan, cuyo 

tonor Maa! os el iquienta: SEÑORA NOTARIA. En el registro de escrturas 
blicas a su CO, Sirvaso Incorporar una de Cesión de Pariopaciones 
Sociales, al tenor de las siguientes cdusulas: CLÁUSULA PRIMERA 
COMPARECIENTES.- Comparacan al ciorgamianto y suscripción de la 

presenta Cesión de Participaciones Sociales, En caldad de Cedene: a) E 
MINISTERIO DE FINANZAS, que comparaco a través de la economista 
Gloria Rosana Cevalos Zaldumbido, en su cañónd de Coordinadora 
Aministralva Financiera, y on representación del Mistro de Finanzas, 
según Acuerdo Minateril número caro car dos (002) de fecha ino (5) de 
nero del dos ml doce (2012). publicado on el Registo Otal número 
solcintos ea (530) de fecha Irena y uno (31) de enero del dos má 
eos (2012), contorms consta de los documentos que se agregan como 
habitates. En caídad de Casonas: ) INVERSIONES DE LA CAPITAL 
SC, quen comparaca por medio de su Gerente General, Ángel Gonzalo 

Francaco Baca Cobo, conforme consta del nombramiento adjunto. Los 
comperecintes son de nacionalidad ecuatoara, mayores de edad, estado 
A casados, domicacos en esta cad de Quo, legalmente capaces 

para contratar y conse» CLÁUSULA SEGUNDA - ANTECEDENTES. La 

  

 



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

compa ROCANGA CIA: LTDA. sn cortó n Qu, nera 
Esc Pic cbr rt (3) e mano a ds uo 01), 
an ao Tar aC, cts Raro Sua Sai, 1 
Fac el Fago a dl Cartón tol ese (1 de 
et dd 00 (201) A ES pt o act ea coña e 
da UN MN ROVECINTOS NOVENTA Y DOS 0ÓLANES DE LOS 
ESTADOS UNDOS DE MONTEAMERIA (190 19920) ávido un 
ovnis avia y a (9) Parton od os a e 
ln Ecos rd árida 
it an Esurat Uva de Sc cda a cs 

¿e 0 al 2 Ju ne ca 
cunado tr, 0 dina cd papis das 
o dr lc Ad Pra; e, sn y 52) 

parpcone st e Co ero d Edo nd Aria 
(USD 2,00) cada una, a favor de INVERSIONES DE LA GAPITAL 5.C. C) 

hato amado número MITA GUIÓN DL. QUÓN 108 1 
UNCE CUÓN CERO DOS OCHO DOS GUÓN ls AMENOL 205 
CORA dns (9) de mano ed inca (208 a ión e 
e 0 ed a 
punt oran ds tercios ti, q el 
tc iy np o 39) lot el de MDGANA 
GH LTDA. CLÁUSULA TERCENA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Con a arcas CENT ira de Franz 

 



  

realizada por part del Pero en base a infame generado porel mismo, se 
staiacó el valor mal de las paricipaciones en la suma de CIENTO 
SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y DOS 
CENTAVOS (USD 181.309,52)-Esia cesión ss produce sí ninguna reserva 
Imitación, y como consecuencia de la misma, al CEDENTE deja detener 

portopeción social alguna dentro de la compañía. La CESIONARIA, por 
medio de su representante legal acepta la cesión antes referida alzada a 
su avor= CLAUSULA CUARTA. CUANTÍA: La cesión se la reatza por el 
Var constante e el aval peral arts efrido y aceptado por CEDENTE. 

y CESIONARIA, esto os la suma de CIENTO SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS (USO 
181200.52)- QUINTA- CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES. 

Luego de la ción que so realza por medio de este instrument, el cuado 
e Socios y Partopaciónes dela compañla queda dela aguante manera: 
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NOTARÍA CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

a 0 A 
  

VERSIONES DECACAPTAD 

  

RN FRRESSONERNO 550 ww 

      
  

  

  [Uso ro | | | 
  

  

  

Cea, (2010 /574% 

CLÁUSULA SEXTA MARGINACIONES - So sentar razón de eta Esctara 
de Cesión de Pariepeciones en la Notaría Tercera del cantón Quto, al 
margen de la mat de escriura pública de constlucón de la compañia, a 
omo de la inscición en ol Registro Mercantil del Cantán Quito. Usted 
señora Notaria sane agregar las demás cláusulas de elo paraa plena 
valdez de sta istrumento- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada 

“a escrura pública, con tod su valor legal, y o hala mada por al doctor 
Femando Carrera Durán con regis profesinal número dos cuatro ita 
uno del Colegio de Abogados de Pincha. Para el otorgamiento de la 
present escrura púbica. ss observaron toos los precios legales que al 
caso require, y sica quo los fo a los comporecentes, se raican en todo 
su contenido y para constan fiman en unidad de acto. De odo lo cual 
soy ios — 
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Fanta paa 

ANGELGÓÑZALO FRANCISCO BACA COBO 
co / 70 Moo vez. 
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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D5 ENE- 2012 

  

Ministeno de Finanzas een 
del Ecuador a 

Art 1- Delegar a él o la siulr de la Coordinación General Adams Finance, par que a nombre y en representación del Mimo de Fianzas cumpla ona auto Funds 
3) Femer todas las atebucionos que la Ley Orgím del Sistema Mucionl de 

Costrotación Pibe, su Reglamento General, Reglamento General Sastzivo 
ez el Manejo y Ademaistració de Bienes de Somtor Público; y, demás normas aplicables a la cesratación públic cublecións pare el Tula de eta Secta de Estado, cuado el momto de los mismos supere al valor que real de muliplicar el coefcente o. 000035 porel Prsopuaso Inda del Esad, soma sa, Ext ctros pesos los gules 
l Designar al funcionano o senor de ato Ministro pura que posid las tion écnucs, uta de reves, comits paa la enjenaión de actos Irmproducivos; meros, 
A pegan como cnderdor depa, coa ls porciones Jl y 

ll. Actuar y suscl todos Jos actos adminis props de todas ls etapas correspondientes a es pronisos de contratación de, Cailogo Bleznónic, 
Subasta Inversa, Cotización, Menor Canna, lina Count, Azendamoto de Bienes Mueble e Temuetles, Cortrtación de Seguro, Contratación. Dieta de Consalria, Lata Coria, Premiación de Contuleres Ferias Tocluenas; y, Regcanis Especie estaderdos 2 laredo 2 dela Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contminción Pb. 

  

sv Autorizar prórrogas de plazo en aquellos casco que los contraer ae o olicien con aereo a la nommatia vigente Y. a lar esmpulacines Contzactuales peo informa [ovalo del adenirzado del cone 
vi Enajerar Jos bienes mubles de confommded con lo establecido eo el 

Reglamento Sastuho paa el Manejo y Administración de Benes del Seto Pública 
vis Sacris contratos de jeacin de obras, acendamienos, adquisición de 

"bienes prestación de serios incluidos los de consultoria, veta, rmac, 
srgurs, amendamiento mercntl on opcón de compra, de Efacén de cen de cc y, vil qa qe de ful nda Faturleza sen necuaco para el cupliiento delas formones y atbaciones do ese Minero, 

Y), Suse todo convento Anerinsucionl o interministral que set necio estro delas funcione y ambucinas de este Misterio 
+) Bere odas aquellos fonos y arcanos quel correspondan 4 Mint de ienzas 6 lo ruerent al ámisto e mplación dela Ley Orgánica de Serio Púb y el Oigo dl Traj, independientemente de laz delgadas el Dictor 

E  



    
  
  

ÍL. Suscriba comtntsdeBomorrospeceioals, desvio ptes, desen caspa sei inde am e 
boy Code Taj ARA 

Delegar al Dirctrí) de Logística Istuciona! de ete Misterio el | da ea ricm 
1 Br td as acom que la Loy Oro del Sigena Jen! de 
Cien iba vo Redaowgo Gee, Reshmero ecc sto 

para el Manejo y Acininitracón de o plcadies Pública de 

 



  

   

Noa 00) '2 eya Senelo elas ostias Bdsctvs Files de Pal plc Nrelicincin/ ene Rego Ob Na 66 e 5 de diente ia 
Fmafesar Jos bienes sueles de cool con lo estbicido en al 

        

   

    

     

  

Beglameato Sustituto pare el Mano y Administració de Bien dl Sector Público 
0. Dispones la baja eos bienes ases, eto esque no sean suso de lación, a como, en el evento de que no Inblesen ineresdas dz la versa xi fuere comveniente la entrega gratas 3, donar ay desiuecós por 'emalión, ciación u to meso aderuado la naturaleza Se los Bees arrmar lugares macoablez, 20 fer ponle 2 detuccón de aciendo can lo establecido en «l Reglamento Susituilo para el Mane y. Adiainistraaón de Bienes del Sector Público, 

») Elabora y remite para la revisión legal pos parte dela Coordcación Gener odia ls pegas peces pur a eel de obras, 2áqusicin debiera y prestación de savia, nados ls de oa, que 5 souleaa, Boo Fsquenmiento deberá cons ea e Plan Amal de Cintaciones PAC So respendlente eco es, 
2. Designar alos funcionarios o servidores que prenir e Itegrarán ls comio tecnicas seg el cs conforme lo preto ac 8 dl Reglamento Goal el e Orsini de Siena Nail e Compuacón blo, as ceo También, designer quien integre y presa las juntas de semato, comes par 1 csjenación de los prudicas ene oo 
3D Suse las resuciones de reforma del Plan Anual de Contrataciones, de comiormidad con la Ley Orgínica dl Sirtema Nacional de Contreacin Pillo y remo, 

  

8) ftorzar gusto para el pago delos avis de hu, agua, teoría Gay cea, internos, internet món, less, mantenimiento, Y demás seri: qe se 

Dear los dels pertinentes anto as compañías de ságuros y cnticades Públicas, relacionadas ton reclamos o siniece que aten a Ro aces O al Bernal de la entidad; otro trámite propio deseos 
1). Teguerc ala Dirección Finansra la correspondiente cereicaión de fondos pues incio de evalquier proceso conticul, y, para 2d Eo de compres an el ue esta un egreso comómic, 
1), Suse los correspondientes saleconduetos de ce velos de propiciad de cto Minitno 
D futorizar el mpreso e los servidores de este Minutco en días y horas no. istorables puedo requereleno por aserto de Subaccuano 0 Conti del da que alos 

0S ENE-2012 
Ministerio de Pananzas As del Eesador E ar



  

  

  

      Art 5 Delegar 3 Dire) Esandero de este Miisteno el ejercicio (4 punt triciones 
3) Actuarcomo autorizados de pago 
B) Autorizar la creación y reposición de los fondos de caja hice y oros fondos 

xotaos requeridos por ls erents unidades aderinisrativs del Minato de Finas: 
0 pt Me rd pt rs A 
dl) Suscrfi ls reformas o modificaciones presupuestarias queso requiera para el ¿| caplimient dla fos desta Mita E 
Art. 4 Delegar el Directora) de Administración del Talento Humano de ese y[. | siste ejercicio e las agentes albuciones: 
2) fort y er odos o tos admito lconado on el lento dinamo dal Master de pita mo lo sucio Se dl Ad Y [+ sémiicatino eii en en o dl aio 3d pri ado | [Pigi dando ora pr lt lr dpto Dale ee |] Emiic de fuen Files su elamano 7 ls ona Tica que erica Mitad Kc Laos y Co dj, 

Y 1) ole crifcción de fdo pra odos o poses relacionados cel eco iman de Miltero de ss 
9) dutorizar el gasto para talers, capacitaciones y consuirís relacionadas al lento uranio de este Miner, 

  

    

  

Art: 5. acatar als subeertats,cooisadores goals, eos de despacho; y Adora General perque 
) Agtorioen os gastos y reebolos correspondientes a vticos, sutestecias, “alimentación y movilización quelo funcionarios y servidores regulen para el ¿smplimient de sus fonconas as como, la probación de os informes que Jas comisiones de serio Ctergadas en el interior y en el exteñor desa pra 
») Autorian los gastos de hores extraordinaria y euplementaras del personal su 

cargo 
+) Autorcen les gastos de seposcón delos fondos deca chica asignados a la 

"nidad adminis scan. 
Art. 6. Dentra de os proteos de cortraación quese ejecute en el Ministeri, serán los iulares e las Arcas reguienes responsables exlabos del contenido, aeznas de los trios de referencia o especfenconastéclcs, monto referencia y plazos, La veisiónque cualiza la Coomiación Genera) Juitoa a losrespecio 

  

  



    

e reerrá etitamente aa exstenca delos contenidos legal paa la ejecución del Pros y eaboraión cacon 
Art. 7 El ala titlas dela Coordisación Genera) Administrativa Franco podrá jerez cunquira de ls asirios iorgadas a los Aecores Adminiratvo, Financiero y. de Adraiisiacin de Rocursos Humanos, cuando asilo condeno comenta: 
At 8.- Las ctocóndos als que mediante ete scuendo slo confiere el ejercicio de vrs atribuciones, deberán prestar que los ato o hechos que deban cumple, se 
fezten apegados a las normas del ordeaariento Juridico del pal; e. Inormarán e Podid del Mito de Fnens,sbrs los trámite, prcenon y documentos rsados y “uscos en vid de a presen delegación. 
Art. 9. Derógucano ls acuerdos misiles Non 354 publido en l Risto Otelo. de de ar de 21,7, 7 publicado el oia OA Ni. o e 

“Art. 10. El peesente acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin Prode su población e el Reg 
Dado, enel ist Mesopolano de lacada de Sas Franco de Quita. O 5 ENE: 2012 

intstego e Finanzas A 3 he         
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  RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: 

DELL OS PROC ANOTAR CON LA Presa ación os an Udb os m0 
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aereo pu CTD PA PATA COMETA MEL oNIICACOR 
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La copla que antecado es Compulsa de la copia cercada que mo fue prosentga. En 6 dello CERTIFICO la presenten 
         Joso 
 



    
    NO 

eta | co       

 



RN aran o 2 ont:  



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES nO AU. tror300oS000s 

RAZON SOCIAL: DIVERSIONES DE LA CAPITAL 8.€ 

acosa os      
ones caREzAS JORGE ERA 
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    CIMAS, PATPER DOGO. AO LACION DESDE O TANCIA caco *DROLARACION DE MPLESTO ALA PENTA SOCIEDADES ERAN DE RETENCIONES BALA FUE RACIÓN MEU DE 1 
E ESTSICMENTOS RENETADOS EDI REGENANORTE CANA. 

On CDE CULTA pecar Oo pucca ino oECRDI ELE ECO rETCNCS DO ra! es 

HBMERGA DE DIRETONO Y ACUNETRDORES 

  

       
   

   

  

  

  

      

  

 



  

  
  

EL    

¡Quilo, 29 de abri de 2014 

Señor 
ANGEL GONZALO FRANCISCO BACA COBO 
Quio.DM. 

Demis consideraciones 
Por medio de la presente, me es grato nofíicae que el Drectoño de la 
Compañía invertones de la Capital 5.C, celetrada en Quil, el 2? de abi de 
DIA. tuvo a bien nombrarle como GERENTE GENERAL de la compañía, por al 
lapso de elos años: entre sus otrtucionss conta Ascer ln Representación legal 
Audit y Extrajudicial de la Compañia, según lo establece el Estatuto Social 
La Compañía Invessones de la Capital SC. se constituyó meciante escfura 
púbica olergada ante el Notario Décimo Sexto del Ganión Qullo, Doctor 
Gorzolo Ramón Chacón, el 25 de septiembre de 1998 y legolmente hscria el 30 
de noviembre de 1998, en el Regitro Mercantl de Guo. Con escítra de 
“aumento de capa y reforma lola! de estatutos, olorgaca el 17 de agasto de 
2010, ante el Notaro Vigérimo Octavo del Cantón Quo, Dr. Jalme Andrés Acosta. 
iolguh, aprobada ante el Juez Vigésimo de lo CM de Pichincha, mediante 

teniendo 8 18 de octubre de 2010 «e inseña sl 23 de noviembre de 2010 en el 
Regktroidercani, 

    

Atentamente, 
0 > 

  

DIEGO BACA SAMANIEGO 
Presidente de Diectoño 

Quito, 27 de obiide 2014 
Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de lo Compañío Iveriones de la 
Saplals. 

pre 
ANGEL SOPEÑÍÓ RANEISCO BACA CORO 
Cs 17000222



. Registro Mercantil de Quito o 
CISTRO MERCANTE CANTÓN: QUO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
ENLA CUIDAD QUITO, QUEDA INSCATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTEREGSTAO, CUYO DETALLE 
SEMUISTRA A CONTINUACIÓN 

1, RATÓN DEMSCPCIÓN EL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

NUS DEPTONO Ex 
FEOAA DESCRIP SO 
NÚMERO DE RECON ms 
raso: ES 
  

2_ DIOS DELNOMERAMO 
AULA DE ACTO O CONTRO IE DEERE 
A O A 
FRCAA DE NO Mena Oper 
OKA ACEPTADO soe 

HOMBRE DEL COMPAÑÍA DOESONS DE ATPTAE E 

  

  

  

  

  

   

  
  EI 7 

a ELA CODO AGE | SENENTEGENERAL [ZAS 
GONZALO TANCISCO 
  

      
  

Ves reconas o NES 
DELZ2/1/2000 MOTSESMO OCIO DEL:/OY/2000- ¿C0, 

    

CREEN DOENDOAR ATEADÓN O MORAN ATEO BETA PRESENTE RAZÓN TA IVAR 
LoS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECISANOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN SEGUN LA NOTMATTVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 430 DÍAS) EL ME DE UL E 2024 

AECA 
FS DADA DO ON reso TosisS a 
REGSTRADOR MERCANTR. DEL CANTÓN QUITO 

  

ICCIÓN DELNEOSTAO- A SDE DICEMBRENSE8Y GASPAR DEVILAROR. 

NO 
ERUCAcONaL ica BECODIOSEL LEPE a sa 

     

 



ACTA DELAJUNTA GENERAL DXTRAORONANIA Y UNIVERSAL DE SODOS DE LA 
COMPAÑÍA MIDCANSA CIA. LTDA. 

26 de junto el2015 
En Quo, los 26 días del mes de Junio dela 2015, en el Local de la compañía 
vibicado en la Avrida 10 de Agosto No. 186 y Jerónimo Caión, de esta ciudad de 
ut, siendo las 16M00 horas, se de ino la Junta General Etacránaria de Socios 
¿e la compafla MIDCANSA CIA LTDA, con la comparecencia delos socios: Fabián 
Estan Baca Cobo, por sus propios derechos, propltaro de weticinco 
artcgaciones sociale; o erederos del señor Fausto Luis Baca Moscoso, por medio. 

su apoderado comón Martha Baca Samaniego, según corta poder adunta para el 
expediente de Acas, proper de cuenta y res partipaciones sociale; Jime. 
¡Goaalo Baca Moscoso, por med desu apoderado, según carta poder aejunta para l 
espudirte de Actas, propio de cinco parcacionas socials; Diego Fernando 
Baca Semanlgo, po us propios derechos, propietario de doscientas cuenta y cho 
paricpacionas socks; Martha Baca Samaniego, por mus propios derecno, 
ropletaa de toba paricpaciones socie; CASABACA SA, representa por su 
Cesente General compañía SLVERMATE S.A, que su vez comparec por medio de 
su Gere General, Diego Fernando Baca Samaniego; soi que es propietaria de 

“ento vea y dos participaciones sociales; nacio Cnboga Cata! por sus propios 
derechos, propietato de tete panicipaiones socials Diego lot Fernández de 
Córdova Pesame, quien otorga carta poder a for de Dakar Dávila, propietario de 
dez parUclpcioes sociales, según consta del documento adjunto para quese arce 
“e el expeiente e la Jona; Cc Ledesma Andrade gunimente representada por 
BekerDáviaLecesma, ven consta dela ara poder adjunta y que s archiva paa l 

“expediente de actas, propietaria de saterta y ocho partcpacones sociales, Jun Franctco Merino Monja, por 33 propos dect, ropita de ciento seteta y 
cuatro partcipacioas sociale; al Estado ecustoino, 4 trav del Misterio de 
Piancas, que comparece por medio de Gloria Roxana Cevalos Zaidumbido, en su 
caiad de Coordinadora Administra Financiera propietario de senta y tos 

parscpacones sociales; jorge Antonio Proa Dolera, por as propos derechos, 
ropero de cincuenta y cho pareipaciones sociale; y, Sotigo Oswnido Vivanco 
Frel, por sus propos derechos, propietario de clemto ina y dos parteipacones 
sociale. Cada partcpeción socia tene un valor de Dos Dólares de los Estados Unidos 
e América (USD. $ 2,10) 5 esableca que con la concurncia señalada se encuetra 
presa y representado 200% el pal soc! scr y pagado dela Compañía, 
por lo que renuncian expresamente al reuisto da comocuario pre y se 
orsurujen, como en electa lo hacan, en Junta General Exracrórara y Universal de 

Socio amparo del dspuesto en el aculo 238 del Lay e Compafia. Preside la 
uta el señor Dgo Baca Soaniego, en caia de Presidente de a compañía; y 

ación como Secreto el Gerente Genera, Juan Franco Merino Monle, quien 
leciara legalmente instala la Junta para tar el sglete orden del día: PUNTO. 
ÚNICO: Aprobar la cuón de la totaldad de paricpaciones que tene el Estado 
“acusoraro como soco de la compañía, y través del Ministerio de Economía y 

Finanzas; esto as, setenta y tres partpacones sociales con 1 valor nominal e des 
Dólaes ce los Estados Unidos de América (USO. $ 2.00) cada una, a for dela 

      

  



sccedad denominada INVERSIONES DE LA CAPITAL 5.C. La Junta aprueba el punto 
nico del orden dela procecendo 2 conocer y resoweri de la siguente foma: os 

ocios deciden por unanimidad autora a cesén de participaciones, tal y como se 
encuenta detallada en el orden del día amerormerza mencionado. Por lo tar, en 

vir dela aprobación de cesión antes mencionada, y una vez realcado el re 
Correspondiente, el cuadro de Socios y Pertipaciones quedará de la guiente 

200 [PALA ve Pamoracones | 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[EASTERN saca ECO zas HENEDENOS FAUSTO LS BACA] 8600 a Moscoso. 
E E 5 

Moscoso 
DICO FERNANDO BA] 000 = 

PA | | 
TARTA BACASAMANEDO ET] 3 
BOSA aso] NACO ROCCA 2200 3 

a ET 10 
CORONA PESANTES 
  CEGUA LEDESMA ANDRADE | 15000 
JUAN FRANCISCO — MERINO   

    

     

  

r TALES 
JORGE ANTONIO Pr 
lopua 
SANTIAGO OSWALDO VVAIEO Tao m7 
En y 

[romo Ting aos | 
Eisoco Caderte decaran trmbs de surepesertata que, ura vez perfecorada la 
cesó de portciacines antes descrita co la suscripción dela esctra respectiva, e 

cederá a Cesioraa todos los derechos y obligaciones como socio, ss reservas 
ada paras por cuanto had ceso la ota de particiones sociales que tera 

“enla compañía. la exsendo tr asunto que tratare. concede un receso de mint 
ritos poro le redeción del Ata emstlada la ssión s da lectura acta y sea 

“prueba en su traldnd y sn modificaciones. Terna la Junta Siendo las 16900 
Femando para constancia, en unidad de acto, los comparecientes. 
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e y 
Martha Bac .- Apoderada común 

lego Fernando Baca Samaniego soco 
Proióamte del Junta 
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O ETZIZO el Laa 
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) are a a Juan ri Mino trje Soda 
Secretario de la Junta    



  

  

  

Memorando Ne, MINFTIN-D1-2015.0292.4 
Quito, 1-94, 96 de muera de 215 

SGU MLS TAS COMPAÑIA MASA iaa 

  

   
   
dee 1 0 6d cv ta oe 
  

       
    
         

    

  

  

  

' aaa 
e ECCÓNDE 

a, LOGICA STFCIONAL 
so, 

      



  

e otorgó ante mi y en fe de ello confiero PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
de la escrtura publica de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA MIDCANSA CIA. LTDA,, otorgada por El MINISTERIO DE 
FINANZAS a favor de INVERSIONES DE LA CAPITAL 5.C., selada y 
fímada en el Disito Metropolitano de Quto, el catorce de octubre dol dos. 

mi quince. 

  

     

  

DRA. ÚRSULA IVÁNOYA SOLÁ COI Ko 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CAN?



  

      
Factura: 001-003-000008008 20151701003003225 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Y | RAZON: RAZON En esta fecha, sentó razón de la presente escrtura 
pública de cesión de participaciones, Celebrada ante la Nota NOTARIA TERCHRA — Cuacragósima Cuaria del canión Quit, Doctora Ursula Ivanova Solá 
Coello, el 14 de Ostubra del 2015, razón que la sentó al margen de la — 
podian en púbica de constiución de la compañía 
MIDCANSA CIA. LTDA. colabrada ol treinta de marzo del dos mil uno, — 
ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Cuyo protocolo se hala 
actucimente a mi cargo. Quit, a vente y uno de octubre del dos mi 
quince (hz) A    

  

DOCTORA y! lEZ VELASTEGUI 
4 NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

    
Dr Avnia Eloy Alaro 32182 y Aer púa sico Parque Carl, Meine, Faonos: 2306052, 257 545,212, 2520081



 


